
DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DÉGRETOS, REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, 

CIROÜLÁRES É INSTRUCCIONES QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES.

P&ga.

Día 1.”
Ley de Baciei2dá conceáÍ6náo bI 

presupuesto vigente del Mrnis- 
íerio de Gracia y Justicia un 
crédito de 1.493.682,85 pesetas, • 
m itad del coste total de las 
obras cío reconstrucción del 
o Jiíicio Las Salesas Reales des- - 
tinado á Palacio de Justicls,en 
esta"' Corto.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  504

Real decreto' de* Guerra aproban- - 
do las ir*struccioiies gérieralos 
para la organización y'con sil*
Ilición -d'el Cuerpo de Daxnás 
oíifernierag de iá Asociación 
de ia Cruz Hoja Española, y ei 
program a añexo para la onse- 
fiaiiza de diclies Damas eiífer- 
meraS . . . . .  .. >.  ̂ 504 y . 505

Otro aprobando ePReglamento 
de recompensBS para la Aso- 
elación dó Señoras de la'Cruz 
RojaóÉspañola, y la insignia 
que las m t ^ a s  tendrán dere
cho á ostentar iniéntras perte
nezcan á dicha Institución

505 y 506 
O 'ro concediendo la Gran Cruz 

de la Keál y Millíár Orden de 
San Hermenegildo, ai General 
do brigada dé Ingenieros de la  ̂
Armada, D. César Luacés f  
Alonso .... V. . . .  • . •. . . . . . .  508

' Keáles o r d e n e s  d isp O B ién d d  se 
devuélvan á los individuos que 
se méncíonán iss cantidades 
q ue ae Jhdicsn, las cuales in - 
grepgróh para reducir el tiem’ 
po de Eervicío en f i i a s . 506 y  507

Real orden de M^irina d e c la r a n 
do que todos los buques mer
cantes, á partir de 500 tonelá- 
dás y que hagan el servicio de 
altura ó gran cabotaje, están 
obligados á llevar una esta
ción radio telegráfica de alcan
ce mínimo do 100 millas, y ade
más, de uno ó más botes de sal
vamento, con motor propio, en 
nhmero proporciónadó al de 
^us tripulantes, ó bien los 

' motores ayust^ble!^ necesarios 
pára elipism ó objeto,. . . . . .  = 507

Real orden á& Hacienda deciíi- 
rando no procede imponer pre
mio en el cambio á las fraceíó- 

inferiores á 10 pesetas, 
por declaración ver- 

la) #  víajerog 6 pagos por de*

Pag*.

rechos de importación y ex
portación que se efectóieii en 
las Áduaiías durante el mes ac
tual, y hayan de percibirse en 
moheda' española ele plata ó 
billetes del Banco do España.. 507

Real orden dó InHrucción -PúMH  ̂
ca anulaí3do el nornbrgimen tp 
de DA' Ricarda Yiciíña : Sán
chez para .la-Eseiiela de-L?des- 
ma (Salanianca), y nombrando ■

• para" referida Escuela § doña 
- Francis'cá Rodríguez Sánchez,

Maestra de 'Vilvestre -(Sala- 
maiioa)" . .r .. . . .  .v / - . . .  . .. 507

Otra declarando definitiva-las 
listas do aspirantes- admitidos 
á las oposiciones restringidas 
á plazas de 2 000 y más pese- 

dol Escalafón de Maes
trea, ron IssrectificaoionevS he
chas por la Dirección General  ̂
de Prim era enseñanza; desevS- "̂ 
timando la rectiigacion presen
tada por D. A n ton lo R uiz 0r- 
tega, y declarando qhé el IFri- \ 
bunáí qué ha dé juzgar referi
das oposiciones ha quédado 
constituido en la forma que se 
publ i a . . ó-. . ^. *:. . .  l .. < ,  ̂ 507 

Otra disponiendo se expida eL 
titulo de 2.000 pesetas á doña 
Francigc-a del Moral Valenzue- 
laV Maestra da Fárgue (Gra
nada)... . . . .  . 507 i

Real decreto de Guerra conce
diendo ia G rah^ruz  de la Or
den del MéritoM ibta^ á D. yo 
de Azcáraté y Menéndoz, Ooro- 
pei de In geni eres, ret. rado . . .  511

Real orden de Gracia y  Justicia 
disponiendo se pongan en co- 
n ocimieníó dei Fiscal del Tri 
bunal Supremo, á los efecto.^: 
que sé iDdman, las denuncias- 
dirigidas á este Ministerio r e 
lativas al procesamiento de Al
caldes y Concejales durante pí 
p^Hodo electoral , . .  511 y 512

Re'al orden de disponien
do se devuelvan á los indivi
duos q u e  S0 mepciqn^p 
isantidadés que so indiean, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en fllas. 512 

Reales órdenes de fns¿rMcc?'dn Pít- 
blica nombrando los Tribuna
les par^ las opos¡oíoneS| turna

Pñga.

de Auxiliares, á Xas Cátedras 
de Lengua y Literatura caste
llana, vacantes en el Real In s
tituto dé Jovellaiios, de Gijón, 
y  de Sán Isidro, de esta Corte, 

Otra ídem id. id. á la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el In s
tituto de San Isidro, de esta
C o rte ,.           ..........

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y  que los P ro 
fesores de. Escuelas industria
les y  do Artes y  Oñcios que se 
mencionan pason á ocupar 
el cBcglafón los números c| u&í
se ind ican .. . . ....... .

Real orden de Fomento, convocaii- 
do oposiciones para proveer 
una plaza de Jefa de Adininis- 
traclón civil de cuarta clase y 
otra de Jefe de Negociado de 
tercera de la  plantiRa de la Se 
crétaría de este M inisterio. . .

día 3.

Ley de Hacienda U m múd  de Aa- 
toVizaciones.. v . •- 516 á 

O tra  autorizando al Goble/iio 
para favorecer la creación de 
industrias nuevas en España y 
el desarrollo de las exi:tenR^s\.

S18 á
Otra autorizando al Gobierno 

para emitir ó negociar Deuda 
per|>etua ó amortizable intQ:* 
rior del Estado al tipo ó tipos 
que se señalen para obtener 

' como máximo el taRAi de pese
tas efectivas para atender'á los 
finos que se in d ican ... 522 v

Otra eonoediendo á un capitulo 
adicional del presupuesto Oe 
gastos de los Departan»entos¿ 
ministeriales .ib i-prtditos ex- 

arios que se Tíiencio-  ̂
nan .. . A : h v . . . .. 523 r

OtLvconcediendo á DA Rita Ma- 
Uado y Pernández, viuda do 
D. Maimél Troyano, una pen
sión vitalicia de S.OOO pesetas
anuales*.  ____

ídem á D.^ Salvador^» F q. 
rraz y Alegre, viuda del Vio-i- 
lánte de segunda clase del 
Ouerpo de Vigilancia, muerto 
en el cumplimiento do su de
ber, D. Luis Pérez Aparicio^ 
una petislón vitalicia de 750
piesetas anuales.  ________ _

Qtrá ídem á D» Atitouío Serrano,

512

513

513
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' del Guardia segundo del 
Caerpo de Sagiiridad, muerto
rí'i ercrttoplim ienío f.de su de- 
lí. V; ]j Roque Serrano lleras, 
un i penslóa vitalicia de 750
y a r i i i a l e s . o  . . . . . . . .  525

IVo r 3- decretos do Fom,mlo nom- 
bi'i udo en ascenso de escala, 
lu í ’onioros Jefes de prim era y 
í-e gLuda ciase, del Cuerpo do 
Sientes, con ia categoría de Je- 
f de Administración de te r
cera y cuarta, r€spectivam.ento, ' ' 
á D. Julio Sánchez Ortega y 
D. Juan Herreros y Butrague- ■
ño. 525

Real orden circular de Guerra 
disponiendo queden anulados, 
por liáber sufrido extravío, los 
dociiriientos que so indican, 
perboTi ocien tes á ios inclivi- 
cluos quo se m encionan... . . . .  525

Real crd.eii de ' Marina dispo- 
X. I o Oí ‘ i íj s p  ubi i .1 lie en este,, pe ̂ 
.riódico oñciaiel tes ti moni tdda 
.la seiilon. dí uada por la Sala 
do Io Cor * :nclc‘3c-ÁdíáÍBÍstra- 

■ Gv.) í' I b s 5'^anal en
• ~i to ] no ñáo  por la So• 

r'í de «' Gj 'UñoIa de Construc-' 
cd" 1 contra la Real or-

, d . 2t le Febrero de 1914..
525., á 527 

Real orden de Gobernación apro
bando y disponiendo se publi- 

• Que on esto periódico oficial el 
BeglaiJiento de las corridas de . 
toros, novillos y beceiTOS. . . . .

527 á 532 
Real orden de Instruccián FüMica 

desestimarido el recurso de al
zada InterpueBto por D. Auto-’ 
pío Martínez Sanón y otros

• ' Maestros, coiitra l a , Orden de 
la. Dirección General do Fri- 

• mera enseñanza, que les negó, 
el ascenso que so lic itaban ..

532 y 533 
Otra rerolviendo el expediento 

sobre irioorporacióji del título 
de Bachiller, adquirí do en Ale- ■ 
roe nía por D. Fernando Hol- 
tlioefer G yllenkrok... . . . . . . . .  533

Día 4.
■ Ley de la Presidencia: disponíen- 

tío queden redactados en la for- 
iTiá. une se publican los artícu
los 149,160 y 161 del Código
da Justicia Militar............... . 540

Ley (”octi,ficada) de Hacienda con- 
eodlendo á BF  Salvadora Fe- 
rraz y Alegre, viuda del Vigi
lante da Bogunda clase del 
■€o.rrpo de Vigilancia, muerto 
en 0,1 ciimpllmiento de su de- 
bí3r, D. Luis Pérez Aparicio,  ̂
una pensión vitalicia de 750
pfjsetas anu rdes............... ........... 510

Otra (rectiflí3acia) concediendo á 
u níq Serrano, padre del 
V. i) Ji da eegiinda del. Cuer
no f S3guridad, muerto en el 

■ V. inip.i.iaiento. do su deber, don 
:;,nqite Serrano lle ra s , , una 
JU3 ji Sióii vitalicia de 750 pese.tas 
ani 8¿ís. . f. ' 540,y 541

,Reaí decreto do la Frésidencia dé- 
claraiado xubilado á p . Fran- 
c.''';íío Javier Beránger y Carre- 
r<>, C o bernador él vil, cesante . 541

Eeal decreto de Hiaciendá tráns- 
ciibiondo y declarahdó con 
íuerza legal las disposiciones

F&ga.

contenidas en ios proyectos de 
ley y dictámenes do las Comí' 
síones parlam entarias que se 
indican, con las modificaciones 
estabiocidas en la ley llamada 
de Autorizaciones, da fecha 2 
del mes actoaL- . . . . . . . .  541 á 545

Real decreto de Imirucción PúblF 
ca jubilando á D. Federico Apa- 
i'ici y Soriano, Catedrático do 
la Escuela Superior de Arqui-,
tectura de M adrid .............    b 545

Reales órdenes dé Gracia y Jus- 
iícia nombrando para los Re
gistros de la Propiedad que se 
indican, á ios señores que se
rneTicionan................    545

Reales órdenes de Guerra dispo
niendo. S0 devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en
ñ l a ^ . .   545 y 516

Real orden, de Instrucción Pú' 
bliccî  dfspoiiierido, que D. Be-, , 
niío Álvarez Buylia y Lozano, 
Catedrático de la Facultad do 
Ciencias de la Universidad de 
Oviedo, se encargue de la Cá
tedra do Cosmografía y Física 
del Glo,bo,. y que cose on el des*- ' 
empeño de la misma el Auxi
liar de dicha Facultad D. F ran 
cisco Javier Rubio y V idal. . . .  546

Otra disponiendo se anuocio al 
turno de oposición libre entro 
Doctores, la provisión de la Cá
tedra de Derecho adim nistra • 
tlvo, vacante én la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
V alen cia ,,..  ........  546

Día 5.

Reales órdenes de Gracia y Jus' 
ticÁa nom brando para  los Re
gistros de la Propiedad que se 
iodícan á los señores que se
menGionan..  ---- ----- ------ -- 551 Día 7.

Real qrden de Guerra disponien
do se devuelvan á Juan  Orbe- 
gozo Iruretagoyena las 37 5 
pesetas que depositó para ele
var la cuota m ilitar para r e 
ducción del tiempo de su ser
vicio en filas..............     552

Real orden dé Hacienda dispo
niendo que las liquidaciones, 
tanto provisionales como defi
nitivas, que á partir del cargo 
dei año actual so practiquen á 
ios arrendatarios del servicio 
recaudatorio, que por sus con
tratos vengan obligados á de
term inados ingresos, como mí - 
nim um  B0 ajusten á las regias 
contenidas en la modificación 
introducida por Real orden de 
21 da Enero último en la con
dición, 7.  ̂del pliego aprobado 
p e r la d a  14 de Julio de 1913, 
y fijando los conceptos de «Ba
jas acordadas por la Adminis- 
tracióro) y de «Fallidos^ 552 y 553 

Real orden de Irntrucción Pública 
declarando Monumento nacio
nal iá iglelia de San Nicolás 
de Burgos . . . . . . . . . . . . . . . . .  553

Otra disponiendo se den las g ra 
cias á D. Segundo Murga Iñi- 
guez, Marqués de Murga, por 
su generoso desprehdimiéhto 
al costear las obras 4e restan-

ración de la iglesia de San 
Nicolás, de B urgos.. . . . . . . . .

Otra ídem id. á los albaceas y  
hermano de D. Fiorencio B’Es* 
toup y Garcerán. por el dona
tivo de cuadros hecho por d i
cho señ.or con destino ai Bíu- 
seo Nacional de P in tura  y E s
cultura. . . . . . .  ............... ..

Otra declarando desierto el con
curso do traslado anunciado 
para proveer la plaza de P ro
fesor de Caligrafía del In stitu 
to de Logroño, y disponiendo 
que su provisión se anuncie 
do nuevo á concurso do tra s
lado entre Profesores y Auxi
liares  ..................

Otra nombrando á D. Demóñlo 
de Buen Lozano, Catedrático 
num erario de Derecho civil 
español común y foral, de la 
Facultad do Darcclio de la Uni
versidad de Saiam anca............

Otra ídem á I). Gabriel Bonilla 
María, Catedránco namex'íirio 
do Derecho civil ©spáñol co
mún y  foral, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de 
Santiago... . . . .   ..........

Dí a O..
Real órdon de Hacienda au tori

zando á D. Agustín Rodríguez 
Luengo pora instalar en Sala
manca mía fábrica de alcohol
desnaturalizado   . .  ..

Real orden de Insf/niccAón Pública 
dlspoolendo se den ios ascen
sos de escala y  que ios Profe
sores numera ríos do Escuelas 
Nórmalos que se mencionan 
pasen á ocupar en el escalafón 
los núm eros que so indican . . ,  

Otra nom brando á D. Eladio Gar
cía, lospector interinp de P r i
m era enseñanza de la proviñ- 
cia ele N a v a rra .. . . . . . . . . .  ..

553

553

553

553

559

259

560

Real decreto de Is. Presidencia 
disponiendo que las Bolsas ofi- 

' ciaíes del Reino y los Colegios 
de Agentes do Cambio y Bolsa 
dependan en !o sucesivo del 
Ministerio de H acienda... . . . .

Real decreto-de Gobernación au to
rizando á 3a Administración 
gene al do la Caja Postal de 
Ahorros para liquidar directa
mente coa Ja Junta Sindical de 
Agentes de Cambio y Bolsa él 
i mporte de los valores que me
diante orden de la Caja Gené- 

, ral de Depósitos se adquieran
i por cuenta de particiiiarós, y
 ̂ el de los gastoís que estaJ ope-
' raoiones oríginea . . . . . . . . . . .

Otra declararidó jixbBado á don 
Alejandro González Sánchez,

 ̂ Jefe de Administración de terJ 
cera ciase del Ooeñpo do Co  ̂
rreos,' . . . . . . 4  vV. . .  P.VP

Real orden de M arina coiícedien- 
dó la Cruz de segúndá' cHéé 
d̂ d. Mérito Naval,, blanca, pen
sión ad a, á D. Manuel A. Asen- 
sio y D. Juan Espejo, Téhién- 
tós ■ Auditorés do prítóérá y se- 
günda clase, respectivaméiitó. 

Otra ídem id. id., blanca, pensio
nada, al Oapitáñ dé 
p, Angel Pardo y Puzo,

564

564

564
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Otra conoedÍQ?ido las recompon ̂ 
sas que se indioan al personal 
de ífe Armada que se menciona.

5oi y
.. Real .orden , de Ind-niccÁón P ú

blica dosesii'iaarido instancias 
do Baniooa losúa del YaüOí 
Maestra de Condado ele GastiC 
íiovo, y BP  Fiorantlaa; Antón 
y Gil, Auxiliar de la E seo el a , 
de páryuios do Doña Mencla, 
en soiiciíiid ñe meJoFa de pues
to '011-el'Escalafón.

Otra dísp-ojDiendp so provea por 
■: oposición UB.a ,plaza de Restan* 

rad'cr, forrFdo.r 'é instaladora^ 
vacante en el Moseo 
de Pindura; y; ;̂E8CñUiiva: '

Oti; a nombrBndo.e.l Tribuny-para 
las oposicioíies á. la plaza de 
Profesor fj ion erario de la en* 
señaliza de Trompeta.^ vacante 
en el>R eal:  ̂CoiiserTato.rio <10 ,. 
M.ósfGa y Deolam.aciÓB!, y dis-' - 
ponien o se publique en esto 
periódico oficial la oporíuBa 
eonvocatGria p ara  dichas opo- , 
siclones, abriendo el plazo de 
admisión dp instancias . . . .  •. 

Otra disponiendo que en lo su- 
t'^esivo sea el Instituto tíel Ma- 
teri-ai Gientífieo ei que propon- , 
ga á este Ministerio la distri
bución. de todos los créditos 
consignados en el capítulo 8 
articulo 2.°, del presupuesto 
vigente de este Ministerio .con 
clestino á los talleres de las 
Escuelas deArtes. ó IndiistrigvS, 
así como los expresadxos en el 
capítulo A2  ̂-aTíículG 2A, Reí 
referido presupuesto, destina
dos á Laboratorios^ Museos y 
Escritorios comerciales de las 
Escuelas Oficiales de Comer
cio . . .  • . . .     . . > . V 565 y

Día 8 . , -
Eeal decretq de K^tado confir- 

■ .  ̂ rnando en. 1 a .caivgoría d0 . In- 
térp.ret0 do priinora clase,’, á 

. D. Regiíialdo iliiiz y Orsatü 
Intérprete de segunda en co 

' misión de^-primerkj^enUa Agen 
ciia diplomática do-Eapañañ^n _ 
T án g e r.. .. :•. :■ ■.. *... -y... - . „

Otro admitiondo la d ím i#ép dei,, 
cargo ,-do Minislro rc sp len toen . 
LF:-.LegacíóiF -dO;,;;Esp,áña en 
Lima, Sucre y Quito, á D. J e 
rónimo A'aldés y González , 
Conde de Torata, declarándo
le cesante. . -. . . . . . . . . . -----

Otro aseendíendo á Ministro re
sidente á  D. Julio de Galarzay 
Pérez Castañeda, Conde: de Ga- 
larza. Secretario de prim era 
ciase en la Legación de Espa
ña en Lima, Suerey Quito, des
tinándole á lá  misma con 
aqueJ la categoría... . . . .  , . . , .

Real, decreto de Querrá dispo
niendo queden redactados en 
la forma que se pubiican los 
artículos 173,. 175 .y 176 del 
vigente -Reglamento■■.■dictado, 
para la ejecución. da la Iñy 'de ; 

, v-v Reclutamiento y Reemp-lazo 
■ ■ d e l E j é r c i t o , . : - ó 7 i  y , 
Otro prohibieiido l a  a^npliación 

deiplazas, después de próm ult 
gadas las conyocatorias para 

hv x el ingreso en los distintos i 
garnsmoa dei Bjémto i . r>. . . ,

565

565.

Otros concodicD'h) ;a Gran Cruz i
' de la (Orden-del Mérito Militar, ■ |

ai Coronel de Cabañería don 1
rCo , Leopo.ldo- Tomes Mar- |

qués de San MIgnerde Grox, y \
al Subinspector Médico do pri ' 1
nicra clase, rótira<io,l>; Euge- 

: nlo Fernández (larri{}o. . . r . . ' 573
Bosl .decreto de Hacienda auto- 

;  ̂ rizando al Díreoíor general áe q
la Deuda jD ííisesPaíivas, pará ’ í
contratar directamente con Ja p
casa Bivad Iniivy Wiikenson and 
Conipanyl'Amited, cíe LoñdrcA, 
la eqiift'íccióp.. y éñtire^a' do '
100,000 íUülos "de la Dénida 
perpetuádnterior al'4 por HR. . ■ 573 ■

Otra fijaí!dq...«iRas. pán tidades'' 
que' se ipfii'canllos: Cápiiaíos ' 
que han Re k # v ir 'd o  baee A la" 

g  llRddáífióñ de cuota que có-
' rrespo.ndé Rxigir :por/C entn- '

■ | bucióp mínima sobró'utiuda- '
f des d é la  riqueza mobiliarta,
I á las Sociedades extranjeras
i  qu0 sem éncidnán . . .  57Ay 574
{ Re8.\ ováen áe Instrucción FüblP
' ca resol viendo ios expedientes

565 incoados á instancia dé los
. Maestros t). José
I lañes y7'D. Em ilio 'Fernández''
í Cabrera, sóli^itándó mejóraRe
i , puesto en erEsCáiáfon. 574 y 575
1 Otra disponienSo sé anuncie á .
\ concurso de traRádó lá pro-
¡ visión de uña piázá de Frofe-'
I sor num erario dé Pedagogía
1 ysu .H istorls, Rudimentos de
f , Derecho y Legislación escolar,
i ' vacante eá la' Escuela Normal. ’
• de Maestros de Santiago . . ,  • • 575
. Otra disponiendo cohtinúé3i las 
r  excavaciones que vienen prac-I tlcándose §n las ruinas deTRu- ,
3 m ancla ..............     575

666 Real orden de Fomento declaran- 
i  do que en todos ios puertos 
I habilitados correspondcj á Ifis
I Directores do Sanidad máríti-

G ma del puerto, formar parte
I de la Junta  local de Emigra-
I ' ción, como Vocales natos  575

Día 9. -

MümteriG -nOanoílie-.
572 -f ría .—Conyenio..de arbitraje .en-

I tre Es|laña y la Eeptíblica' del
I Faragua}V oelebradó el 8 de
I Junio d€) 1915 . . . . .  . . . . . . .  579
I Eeal orden de Marina dísponieh- 
I d o se coavoque á exámenes de
f oposición para proveer 80 pía-

512  zas de Aprenái;9es torpedistas^
j electricistas de la Armada . .  . 580
i Reai orden do iítícíenda decla- 
I rando.que en lo sucesivo podrá
I embarcarse por la Aduana de
■| Sagunto (Valencia) ios pro-
I ductos del país, tanto en la
‘ zoo a de la playa cotnprendida ,

572 dentr o de su 3%lnto, como qh
el muelle propiedad dé la So* 
ciedad minera S ie r r a  Mov 
ñ e r a . . . . . . . . . - • . .  . .  5B0 y 581

Otra ampliando la habUltscíón 
. de la Aduanaxle üeva (Güipúz- 

'' f coa),' p'^ra..4m.portár.' hierras, y .
G aceros en objetos iniitiiizadob. 581

578 0tra-Jucm/.ídv4.fí la Aduana de \ , 
í Motril (Granacla),^^

I taivtíUas.a de yute, esíopa, cá
ñamo y  l i n o . . . . . .  581

RealíOyfiéh f e  dispo- ,
VIO nieado se pubüqué en

ríódico oficial c?i escalafón del 
períforial admihistratiYO, neti- 
vó y césanto, dependiente do 
este Ministerio. . . . . . . . . . . . . .  581

Otra aprobando el presupuesto 
para lah'dhstrucción por el sis-  ̂
tema de Administración, déi 
camino vecinal denominado 
De la carretera de Tudela á 
Torrelapaja á Afíón, en la pro
vincia de Zaragoza * * 5ál

Día ÍÓ.
Real decreto da la Presideneifx 

dfgpoiiióñrlo sé siiMItiiyiin por 
, ló^mótíílírés_dó Aníetllír dé Mar 

y CoHMo y Válverde, loa adu
nados á ías localidades Gala 
dé la A metí la, de la provincia 
de Tarrh^onú, y Vál^erde |r 
Collado^ dé la  d© Teruel V. . . V . 583

Real dócreto d© -Maffha- conce
diendo la Gran Cruz de la Or
den del Mérito hTavaly blanca, 
libre de fáátósy áD . Manuel^ 
González d© Rueda y GM.. . . .  r 58S

Real áeúrétoáQGobérnaeión apro • 
bándp  ̂con earáóter deáinitivoy 
ei Reglamento de Sanidad 
tenordohcordádo cón la Gom 
ferenciá Sanitaria interna<^o^ 
nal de París dé 1912.. .  58'4 á 699

Real decreto dQ Fomento decla
rando que por esté’ Ministerio^ 
se establecerá una'iñterten- 
ción én todas las fábricas y tá
lleres donde se construya 6  
pueda cónstruirsó material de  
todo gónéim utilizable en ios 
ferrocarriles.. . . . . . . . .  599 y 600

Otro dispohiérxdo cuando se 
suspenda el viaje por causas 
ajenas al emigran te, é l  consig- 
nátario del barco en ©í puerto 
résfedtivo aboné á aquél, pér 
vfá dé iñdémniiaéióni tiro  pe  ̂  ̂
setas 50 céntimos ipor cada día 

 ̂ d© retrasoti elevándose á cuatro 
pésétás mientras dut^e ê  cbfi  ̂-

' fíicto europeo.; .........     7G 600
Real ordeh dé lá ^

rrógando hasta t i  de Mayo v 
81 d© Agosté dó1 áílo actual, 
según quélós jhtéresádbs rési- 
dan en Espáílá ó en el extrán- 
Jerô  los plazos sefíáládos para 
acógéi’sé á los ben eficios de in
dulto los prófugos, desertores, 
mc^os no álistafife y demás 
persónás á f e o  sé refiere elár- 
tículb IP déi Réáldééréto de 24 
dé Julio del año próximo pa
sado- . . . . ............. 690

Real orden de Gracia y Justicia 
norpbrando é l Tribunal para 
las oposiciones á íifotáifíaé.. . ,

Reales Órdenes de MaHvtá anu
lando las Reáles patentes dé 
nayegációú mercantil ©xpédí- 
dás á los vapores Bélgica j  
Sanianderiáo. ;. 7 . . . . .  éOO y  

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo el expediente in
coado á instancia de D. Ricar
do Spju^n Moreno, Maestro 
de Viíiacárnfid, en sóllcítud ■ 
de mejora de púéstd éh ó] Eé- 
c a l a í ó n , . . . 601 

Otra disponipfeo so anuncié á 
concurso de Traslado la provi
sión de Ja Gátedrá de Flsíplo- 

', gfa húinana» yácáníe etl la Fa- 
cuRád^rdviñciál dé Medicina 
4éJá ,tf¿ ivétsifed fe  601

600

601
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Reai orden de Fommlo autori
zando á ios Ap untamientos de 
San Pedro de Pinatar, San Ja
vier y Aguilas para construir 
las obras de los caminos voei- 
nales deí segundo concurso 
que se indican . 601

D ía  11.
Real decreto de Hacienda dispo

niendo se emitan títulos de la 
Deuda amortizable en cincuen
ta años, mediante sorteos tri
mestrales, con interés de 5 por 
100 anual, por un valor nominal 
de mil millones de pesetas—

. 603 á 606 
Real orden de Gracia y Justicia 

relativa á los sentenciados que 
han de cumplir sus respectivas 
condenas en las prisiones de 
Granada, Loja, Ugíjar y Baza, 
y disponiendo que por los 
Ayuntamientos de las jocali- 

4 dades antes mencionada? se 
ejecuten las obrás que se índí’ 
can en las prisiones que se
mencionan. ............  606 y 607

Real orden de Guerra di sponien - 
do se devuelvan á Manuel Bíon- 

: tes Sar las 1.500. pesetas que
depositó ;para redimirse del 
servicio militar activo.. . -  .. 607

Giras disponien do se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan las cantidades que se 
Indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de ser- 

- vícíb en ñias . 607
Real orden de Imtrmción Pública 

declarando definitivas las lis
tas de aspirates.admitidas con 
las rectíñeaciones hecliás por 
la Dirección General de Prime
ra enseñanza á las oposiciones 
restringidas á plazas de 2.000 
j  más pesetas, y nombran do |
e l Tribunal para referid - \
s í c í o 2 ^ e s . 607 ] 

Otra nqmb^ndo Catedrático nu' I

Instituto de v^aHadólid á don |
Vicente G arcfa de Diego. . . . . .  608 i

Otra ñombrando Profesor nu- I
merarib de Dibujo del Ínstiíu- I
to de Pontevedra á D. Eduar- |
do Rojas y Vilches   -----   - -. • 608 i

Otra aprobándo la permuta enta- |
blada entre las Profesoras de |
Escuelas ÍSrormaIeS,' D Maí ía |
Patrocinio Sanz y Gutiérrez y í

. ©.®' Eosálía í'ernáhdez Campo. 608 ^
" Otra disponiendo se agregue á la |

convocatoria, hecha en turno |
/  de Auxiliares, para proveer las |
" Cátedras de Dengua inglesa de ¡

Im  Escuelas de Cdmercío de |
Oviedo y Palma dé Mallorca, la |
de iguál turno y Cátedra de la ;
Escuela de Cómercio de San* \
tander. . . . . . . . . . . . .  .. .. • -. .  608

día'12, 4 : . ' I
Real decreto de Hacienda decía- |

randó qüe el ^áhéó de España |
, podrá aumentar la circulación 

de billetes sobre la cifra de 
2.500 millones autorizada, sin 
que en níngúh caso pueÉÍá ex 
ceder el total de la emisión de
3.000 millones dé,l)e$etas,ydis- 

. poniendo dueelexceso dítqircu- 
f^mdínñW  í,600

p&gs.

millones de pesetas esté nece- 
saxiámente garantido x)or una 
cantidad igual en o ro .. 619 y 620

Real orden prorrogando por diez 
días más el plazo con cedido 
para proceder á la incautación 
en la provincia de Madrid do 
las 4,500 tóneladas do trigo 
que F>8 necesitan para el abas-
tociniienío de esta Corte  620

Real orden de Instrucción FúbHca 
resolviendo el expediente in 
coado á instancia de D. Vale
riano Gutiérrez, Maestro de n i
ños de Guardo (Falencia) y 
Profesor V eterinario^ solicitan
do desempeñar el cargo de Ins
pector de Higiene pecuaria, á 
la vez que el de Maestro, mien
tras no exista Veterinario en
aquella localidad  ......  260

Otra resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por los Di
rectores de las Escuelas Gra
duadas do Linares contra la 
Orden de la Dirección General, 
que les negó nuevos títulos ad
m inistrativos de 2.500 pesetas, 621

Otra disponiendo se clasifique de 
béneñcencía particular docente 
la fundación instituida en Ma- - 
drid por B. Juan  Domingo de
Balmaseda.         621

Otra nombrando á D. Celestino 
Lorenzo Torremocha y Tóbez, 
Catedrático num erario de F i
siología hum ana de la  Facul
tad de Medicina de la Univer
sidad de Y alladolid... . . . . . . . .  621 f

Real orden de Fomento dispo- I
niendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de 
los servicios prestados por la 

: Guardia Civil en la  custodia de
la riqueza forestal, durante el 
mes de Enero del año ac tu a l..

Gtra disponiendo se inscriba en 
el Registro especial croado por 
la ley de 14 de Mayo de 1908, la 
Sociedad do seguros La Salud
Ribereña   621 y

Otra autorizando á favor de la 
Junta  Central de Colonización 
y Repoblación interior el gasto 
de 150.000 pesetas para aten
der duraiíte el prim er trimes- 
ti’6 del año actual á los que se 
méncionah. . . . . . . —  622

Día 18.

Real decreto de Gobernadón dic
tando reglas encamÍBadas á la 
presentación y expedición de 
dociiméiítós do identidad para 
los súbditos extraiijeros que 
entren en territorio iiacional.y 
para los súbditos españoles 
que regrésen á la Patria. 627 á 629 

Real orden de Fomento dictando 
reglas para cumplimiento de 
lo establecido en el Real decre
to de 9 del mes actual, relativo 
á la intej'vención de este Mi
nisterio en las fábricas y talle
res donde se construya ó pueda 
construirse m aterial móvil y - 
de tracción utilizables en los
ferrocarriles. . . ...............  629 y 630

Otra, circular, prorrogando hasta 
el 24 de Abril próximo el pla
zo fijado por la Real orden de 
17 de Febrero próximo pasado 
para la información sobre la 
Tcydiaem ?0íwsciíta i

621

622

Pága.

cial de la Agricultura, y dispo
niendo que la pregunta 6.  ̂del 
Cuestionario se éntieiida re
dactada en la forma que se p u 
b l i c a ...........................   630

Día 14.

Ptoal orden de Hacienda autori
zando la exportación de 30.000 
toneladas de arroz y 20.000 de 
garbanzos, y la de las judías y 
lentejas que estuvieron contra
tadas con techa anterior á la
de la prohiDi.cón,  635 á 637

Otra aprobando reglas y mo
delos de proposición á que de
berán ajustarse los concursos 
de Importación, adquisición y 
cesión de 500.0Q0 quintales 
métricos de trigo extranjero.

637 á 640 
Real orden do Insiriícción Pública 

aceptando el donativo hecho á 
la Biblioteca universitaria y 
provincial de Salamanca por 
el Reverendo Padre Fray Ju s
to Cuervo, de la Comunidad 
de Dominicos de San Esteban,
de Salam anca  . . . . .  . . . .  640

Otra ídem id. licclio por don 
Eduardo Vinoenti, con destino 
k las Bibdoíecas públicas del 
Estado, de 200 ejemplares do 
la obra d© que es autor, titula- 
ñ?̂  Educación Popular. Oongreso 
irdernaciúnaldeBrtiseías enl9í0, 640 

Real orden de Fomento dispo
niendo se inscriba en el Regis
tro especial creada por la ley 
de 14 de Mayo de 1908, la So
ciedad de seguros El Ahorro 
Mutuo, de A lbacete... 640 y 641

Otra dictando reglas para el 
transporte de carbones, y d is
poniendo sean considorados 
transportes preferentes los de 
carbones para los ferrocarriles 
nacionales, en prim er lugar, y 
para el alumbrado público pob 
gas, en segundo... .........   641

Día 15.
Ministerio de Estado, -Cancille

ría.—Recex)eión por B. M. el 
Rey (q. D, g.) del Excelentísi
mo Sr. Khan de Farzaneh, E n
viado extraordinario y Minis
tro plenipotenciario de Persia 
en esta Corte.. . . . . . . . . . . . . .  644

Real decreto de Guerra dispo
niendo cese en el cargo do 
ConseJero del Supremo de Gu e 
rra  y Marina y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado 
Mayor General del Ejército el 
Teniente general D. Enrique 
C o rtésy B ay o ú a ... . . . . . .  . .  644

Otro nombrando Consejero del 
Supremo de Guerra y" Marina 
ai Teniente general D. F ran 
cisco Aguiiera y E g e a .. . . , . .  * 644

Otro nom brando Gobernador mi 
litar de Toledo ai General de. 
brigada D, Manuel Martín Se
deño, que actualmente manda^ 
la p iim era Brigácla de la déci
ma Divifeión . . . . . . .  ____. ; .  644

Otro nom brando General de la 
prim era Brigada de la  décima 
División al General dé briga
da D. Alfonso Gómez-Bárbé ó
luarejos; . . . . . 6 4 4
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833

Pága.

hlica suprimiendo los ejerci
cios de grado y reválida en 
todas las -carreras, enseñanzas 
y estudios establecidos en los 
distintos Centros docentes de
pendientes de este Ministerio. 

Beal orden de Hacienda nom
brando á D. Miguel Alcalá 
Martínez Vocal de la Junta 
Central de Subsistencias, en 
representación de los consu
midores  .....................  .

Otra (rectificada) autorizando la 
exportación de 30.000 tonela
das de arroz y 12.000 de gar
banzos, y la de las judías y 
lentejas que estuvieren contra
tadas con fecba anterior á la 
de la prohibición. . . . . .  644 á

Real orden de Gobernación com^ 
pletando con nuevas disposi
ciones adicionales los Estatu
tos del Instituto Nacional de
Previsión. . . . . . . —      ........

Otra aceptando, en principio, la 
proposición presentada al úl
timo concurso de solares para 
Correos y Telégrafos, celebra
do en Toledo, relativa al edifi- 

; ; ció número 3 de la Cuesta del 
Alcázar. . . . . . . . . . . . . .  646 y

Otra resolviendo e l concurso 
convocado para la adquisición 
de solares ó edificios á derri
bar ó aprovechar, con destino 
á los servicios de Correos y 
Telégrafos en Tarragona. 647 y 

Beal orden á& Insirucción Pública 
declarando que los alumnos 
aprobados en los exámenes de 
asign aturas exigidos para com
pletar ó terminar el plan de 
estudios de ios Centros de en
señanza dependientes de este 
MI nisterio, pueden aspirar co
mo hasta ahora á las distin-. 
cíones y derechos que con rê  
laclón á la nota de sobresalien
te, título gratuito, premios ex
traordinarios y pensiones en 
el extranjero establece el ar- 

: tí culo 23 del Reglamento de 
exámenes y grados de 10 de 
Mayo do 1901.. . . .  V. .

Real orden de Fomento disponien
do se consideré incluida en el 

> Reglamento de Epizootias la 
Fiebre de Malta, y que se adop
ten las medidas que se publi- 
ca ñ .   .............................  648 y

Día 16.
Reales decretas de Oteerra pro

moviendo al empleo de Gene * 
ral de brigada al Coronel de 
Ingenieros D. Pedro Vives y 
Vich, y al de Infantería D. Pe
dro Cavanna y Sanz . ■. . . . . .  

Real decreto de Macimda nom- 
y brando, por traslación, Dele

gado de Hacienda en la pro
vincia de Huesca, con la cate 
goría de Jefe de Administra
ción de itercera clase,; áí do^ 
León Cm^rillo de Albornoz^ que 
lo es dlectoídé la dê  Baleares 

• con igual categoría y clase. .. 
Otix) nombrando Delegado de 

Hacienda en la  provincia de 
Raiéai^sj eoií la categoría de 

de Administración de ter
cer a el asê  á D, Luis Galindo y 
Acedo, electo, Interventor de 

4 6  áé Burgps, cpn

644 ]
i

644

646

646

647

648

648

649

652

652

la de Jefe de Administración |
de cuarta     652 |

Otro nombrando, por traslación, |
Interventor de Hacienda de la f
pro vinciqi^o Burgos, con laca- |
tegoría de Jefe de Administra- I
ción de cuarta clase, á D. Ju- |
lián Jiménez Pulido, Jefe de |
Administración de igual clase |
y de Sección déla Intervención I
civil de Guerra y Marina y del I
Protectorado en Marruecos.. . .  652 |

Otro nombrando Jefe de Admi- I
ülstraeión de cuarta cíase y de I
Sección de la Intervención ci- |
vil de Guerra y Marina y del |
Protectorado en Marruecos, en j
comisión, á D. Casimiro Mar- |
tín Bánchez, Delegado de Ha- f
cienda en la provincia de Hues- |
ca, con la categoría de Jefe de I
Administración de tercera  652 j

Otro declarando jubilado, á su |
instancia, á D. Julián González ¡
García Valladolid, Jefe de Ad- i
ministraeión de tercera ciase |
del Cuerpo de Abogados del |
Estado . . . , . . . . . . . . . . . . .    652 ¡

Otro nombrando Jefe de Admi- |
nístración de tereera clase del |
Cuerpo de Abogados del Esta- ?
do á D. Ildefonso Díaz Gómez, j
Jefe de Negociado de primera , I 
clase del expresado Cuerpo. í

652 y 653 ¡
Real decreta de Gobernación dis- I

poniendo se distribuya en la ¡
forma que se publica los in- ¡
gresos del Instituto Nacional I
de Higiene de Alfonso XIII, co- |
rrespondientes á los conceptos j
b) y c) dé los artículos 6.® . del |
Real decreto de 24 de Enero |
de 1911 y 47 del de 3 de Octu- |
b r e d e l 9 1 6 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  653 y

Real decreto de |
blica declarando j ubilada á s u , |
instancia, por imposibilidad i
fisica, á D. Mariano Muro y |
López Salgado, Jefe de pri- I

mer grado del Cuerpo faculta- |
ti vo de Archiveros, BlbJioteca- |
ríos y Árqueólogos, concedién- \
dolé honores de Jefe superior I
de Administración civil, con f
exención do toda clase de de- f
rechos. . . . , . . . . .  .. . . . . . . . . .  ,653

Otro nombrando en ascenso de  ̂
escala Jefe de primer grado 
del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros, Bibliotecarips y Ar
queólogos, con la categoría de 
Jefe de Administración de ter
cera clase, á D, José Pontos 
Abarrateguí. . . . . . . . . . . . . . .  653

Otros ídem id, id. Jefes de se
gundo grado del Cuerpo facul
tativo de Archiveros, Bibliote
carios y Arqueólogos, con la 
categoría de J^fes do Adniinis- 
tración civil de cuarta clase, á 
¿ . Vicente Navarro Reverter y 
Gomis, D. Carlos Gómez y Ro

dríguez y D. Ramón Ascanio y
León 653 y . 654

Real decreto de hadeiirí
do extensivas las prescripclo-: 
nos del de 7 de Enero de 1916 á 
todos los buques mercantes 

-  nacionales de vapor y -de vela 
superiores á 250 toneladas dé 
registro b r u t o . . 654 

Otro autorizando al Ministro de 
este Departamento para proce
der I  subaita (i? las obras

í

de mejora de la entrada del 
puerto de Ondárroa (Vizcaya). 654 

Otro declarando Jubilado, á su 
instancia, á D. Sebastián Puig 
y Guansé, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, 
con categoría de Jefe de Admi
nistración de primera clase. . .  654

Otro declarando jubilado, por 
cumplir la edad reglamentaria 
á D. Leandro J. Puente y Llo- 
vert, Jefe de Admiidstración 
civil de primera clase, Oficial 
Mayor de la Secretaría de este 
Ministerio, concediéndole ho
nores de Jefe superior de Ad
ministración civil, con exen
ción dé toda clase de dere
chos..  .............    654

Real orden circular de Gracia y 
Justicia disponiendo que los 
Presidentes de Ras Audiencias 
remitan á este Ministerio una 
relación de las Sociedades exis
tentes en su territorio encarga - 
das de velar por la infancia 
abandonada ó delincuente..

654 y 655 
Otra ídem disponiendo que los 

Presidentes de las Audiencias 
pongan en conocipiionto délos 
Jueces de primera instancia 
y municipales de su respectivo 
terrib »rio, haber sido creada la 
cartera de idéiitidad para uso 
de e m i g r a n t e s . ^  655

Real orden de Gobernación apro
bando el proyecto presentado 
por el Arquitecto D. Luis Pe
rrero Tomás para construir un 
edificio destinado á los servi
cios de Correos y Telégrafos,'
en Alicante. ----- . . . . . . . . . . . .  655

Real orden de Instrución Pública 
nómbraridó el Tribunal para 
las ópósiciones, turno de Auxí- 
Iíáres, á lá Cátedra de 
Natural y Fisiología é Higiene, 
vacante en  el Instituto de So- 
r i a . ; . . . ..V.. . . . . . .  655

Otra ídem id. id.; turno de Auxi
liares, á la Cátedra de Física y 
Química, vacante en el Insti
tuto de Santiago. . . . . . . . . . . . .  655

Otra disponiendo se anuncie á 
oposición entre Auxiliares la 
provisión de la Cátedra de His
toria de España, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Barcé*» 
lona¡...,, 655

Otra resolviendo el recurso de 
alzada interpuesto por la Maes
tra D.«- Aurora Castro, contra 
resolución en concursillo para 
proveer una Escuela de Noya
(Coruña)     656 y 657

Otra creando en el Conservatorio 
de Música y Declamación una 
Cátedra de Declamación.. . , , .  057

Día 17.

Ministerio dé J£s¿aáo.-^GanciIle- 
ría.—Disponiendo que la Corte 
vista de luto durante diez días, 
mitad de riguroso y mitad de 
aliviG> con motivo del falleci- 
micpto de S. A. R. la Princesa 
Luisa;. Margarita de Prusia, 
Duqué^a de, Qonnau . . . . .  ; 660

Real ,déérétq,4ó.ffr<*<  ̂ Justicia 
haciendo me;^úid de 'lítulq del  ̂

j  Rein9,con}a d ^ (íí|a< 4 to
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660

660

660

660

M arquée d e Caid a s de ?áo,n t b u y.,. 
p a ’-a fií, súB hijos y sucesores 
}■ ■. tiüios, á favor de D/^ Aim 
(ib 'lia Vidal, viiula de D. Do'* 
íbb:e,o Juan SaBlleliy... . . . . . .  660

Oi-ro ídeiii id. id., con la denO' 
loinacióii de Conde do Goada- 
levia, y -CQH carácter vitalicio^ 
á favor de ,D.̂  Carmen Abela 
y García..... . . . . . .

Otfc rehabilitando, sin pérjulcio 
do tercero de : mejor dereelip, 
e líítn lq d e  Síarqué^ de Casa*. 
Fernnideli con Grandeza do. 
Espatla, para si, sns hijos y 
sucesores.legitimoB, á favor do 
D.„Femandó González Valerio 
y González' M a r o t o , . . ,. -.

Otro - ídem id, i-;l, el 'títu lo  de 
Cpn.de del Castillo/cpii la áa- 
lifenínadoíi de Cóhde del Cas- 
tiilp de yei^, para sí, sus hijos 
y sucesores IcgítirrióS^ 'á i.avor 

• de D.^':Marfa de. Soiísoles ddl
AlcSzar y M itjons.      i

Otro, idéin id. id., el titulo dó 
Marqués da Santiago, con la 
denominacioR do Marqués do 
ViJdámayor de Santiago, para 
sí, sus hijos y sucesorés le g í- ; 
timos, á favor de D. José Yo* 
iázquez Lambea.

Otro ídem id. ícl, el titulo de 
Marqués de Cárclenás de Mon- 
téliermosó, para sí, sus hijos y 
sucesores legítimos, á favor de 

, D.® Ma; ía Josefa Armenteros y 
de Peilaiver, Marquesa de Gasa 
P eña lver.. . . • • • • • • • • • • • • / • • •

Real décrotp de Foms^ío dispo- 
niéndo qué la áistribücióii del 
personal íaéultativo éntre ios 
diversos servidos debílatno/Éé 
8j usté dosd© esta fecha á la qué
Bé p t & l i é H * 660 á 

Real orden de la Presidencia dis- 
ppniendo que m ientras duren 
las drcunstancias que se m en
ción an,:ppr las Aduanas .marí- '

 ̂ timas de Lfívante no so proce• 
da.¿:deapachar: buque alguno . 
parai..ai extí-an-Jero^aih que, ,ad- 
lUita u n  íü  por 100, cuando 
menos, de su carga, de fru ta 
fresca, si£mipt0 qué la  hubipre 
dispuesta para embarqué en él 
p u e rto '. d©': q u e  a e . trate. ■ con' 
fguai destinoque el dél buque 
que haya de ser despachado..

Real orden da :Gr.aGÍa y  .Mfsticia 
/  disponiendo q ue el Presidente 

áe  Ja Audiencia Territorial de 
Granada reúna á la m ayor b re
vedad la Jun ta  constructora 
de la nueva Prisión de aquelia 
ájapital., . . .  663 y

Beai orden de Instrucción Pública 
disponiendo se lleve á efecto, 
en la forma qu© se publica, la 
corrida de escalas del Eccala- 
fón general del M agisterio. . . .

664 á
Otra nombrando Catedrático nu

merario de Geografía ó Histo- 
ipía del Instituto general y téc
nico do Granada, á D. Rafael 
Montes y Dí az. . ^ .

Otra disponiendo se anuncie á 
concurso previo de traslado la 
provisión de la Cátedra de Me
dicina legal y Toxicología, va- 
oante én la Facultad provin
cial de Medicina de la Dniver-

Fágs.

1 Día 18.

660

663

663

664

i667

667

l^ jj^ id ad  da SévíiBa f f II .* • f f t m i

Reales ór Jenes de Gracia y JustP 
cía nombrando para.I(N Regis
tros de hi Propiedad qne se in 
dican á ios sefíorofí que se men- 
ciouaü*. 676

Otra disponiendo que durante la 
ausencia del Ministro de. éste 
Dopartamen to se haga cargo el 
Subsecretario deP mismo del 
desj3acliO o r d Í D a r i o  de los 
asuntos do este Ministerio - - .676

Rea'l orden de Tnü'rucdón PúblÍGa 
resolviendo el expedienta in 
coado á irisíancía de De Caje- 
tanoOrtiz solicitando se deíína 
BU Bituación como Maestro de- 
M adrid ,... . . . . . .  . . . .  B76y 677

Otra ídem i d. id. á instan d a  de 
D. Pedro G óm ez y  Moreno, 
Maestro de una de .Jas Escue
las KaciüiiáleB .de 'esta  Corte, 
soíicitando se le reconozca de
recho á ocupar una de las un i
tarias de la antigua p lan tilla ..

677 y 678 
Otra tiombran do Directora de la 

Escuela .tiraduada de niñas de 
Liñoia (Lérida) á O.^ Victoria 
Anguera y Baséd.as.. . . . . . . . . .  678

Otra disponiendo que D. Pedro 
Joaquín Larregla y  Ürbieta, 
Profesor num erario del Con
servatorio de Música y  Decla- 
macióís, i3ase á desempeñar la 
Cátedra de Piano, y que la en
señan za de C o n j u n t o  voca 1 
quede en lo sucesivo á cargó 
dél Profesor D. Arturo Sacó 
dei Valle, que también explica 
la dé Conlunto ínslrum ental, 
constituyehdo ambas asigna
turas una sola Cátedra—  . . . .  678

Otra aprobando el expediente de 
oposiciones restringidas á pla
zas de Maestros de 2.000 y  más 
pesetas, y  que con arreglo á la 
propuesta d el Tri bunal se de - 
ciaren asceirdidós en virtud de 
oposición á los Máestros que 
s© m encionan.. . . . . . . .  678 y 679

Otras disponiendo se den los as
censos de escalo, y  quo los Oa- 
tedrátieos de Universidad que 
68 indican pasen á ocupar en 
los Eséalafones ios números 
que se men clon a n . . . . . . . . . . . .  679

. Otra disponienclc) que ningún 
nombramiento de personal de 
Insirucción Pública ni n ingu
na dlsposicióri que se origine 
en delegación de funciones m i
nisteriales ó de las inherentes 
á la  Dirección General do P ri
mera enseñanza sean definiti
vas hasta que reciban sanción 
de la Superioridad. . . . . . . . . . .  679

Otra relativa á la manera en qiie 
debe interpretarse el conteni
do del párrafo primero del a r
tículo IF  del Real decreto de 
10 del mes aetiíál, relátivo á la 
supresión de reválidas y ejer
cicios para la obtendón de tí
tulos al term inar las enseñan
zas qqe se cursan en los Esta
blecimientos docentes depen
dientes de este MiRÍBlerio  679

Real orden de dispo-
h i ;■ ii -1 • © para evitar la  acu
mula :íóh de material ferro via« 
ri0  en las estacioiies de la

Págs.

dan, á partir 06121 deráótuai, 
las facturacibnes con destino 
á referidasAStaciohes ífOnterl- 
zas, y deciáraiido que por 'este 
.Ministerio so deteTn)inaéá la 

■ duración del plazo de dicha 
£uspejjbio.o . . ^ , i , 0 7 9  y F80

Día 19.
Reales órdenes de Guerra dispo

niendo se devuelvan á los in̂  
dividuoB que se menciónan la.s 
1 500 pesetas que ingresgroñ 
para redimirse del sor vicio 
militar activo 683

Otras Idem id. id. las cántidades 
que se iDdican, las cuales iii- 
gresarPn para reducir el tieúi-' 
po de servicio en illas 684 y 685

Real orden do Marina concódieii- 
do la Cruz de tercera olas© del 
Mérito JSTaval, blaucs', pensió- 
nada, ai Capitán de Navio don 
Enrique Pérez Gros 685

Otra cor cedléndo la Cruz (le pla
ta dei Mérito Naval/ blanca, 
pensionada, al segundo Ma
quinista de la Armada D. José 
Ceballos Cerezo. . . .  r. . . . .  685

Real orden úci Fia cien da autori
zando á las Compañías del fe
rrocarril de Sábada á Gallur 
para que satisfaga en metálico 
el importe del timbre con que 
©síáíí gravados ios talones res
guardos do mercaderías. . .  v; ¿ 685

Otra disponiendo se observen 
las reglas que se publican en 
las devoluciones qúe la Admi
nistración acuerde por expor
tación de aguardientes y alco
holes neutros , aguardientes 
compuestos y licores y vinos 
dulces y alcohol desnaturaba 
zado. . . . . . . . . . . . . . . . , .  685 y 686

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se clasifique de 
beneñcencia particular docen* 
te la Fundación establecicia 
por D, Clemente de la Cuadra 
en Rasines (Santander) • . . . . .  ¿ 686

Otras aprobando los informes 
emitidos por la Gomisión ase
sora para la adquisición y se
lección de moblaje escolar 'y 
material pedagógico,. 686 y 687

Día 20.

Real decreto de Imtrucclón Pú* 
hlica derogando el de 22 de 
Enero de 1915, ordenando y 
reglamen tan do to do lo concer
niente á Exposiciones interna
cionales dé B e l l a s  Artes, y 
aprobando en sustitución de 
dicho Real deGreto y de cuan
tas disposiciones hayan sido 
dictadas hasta ahora, el Re
glamento que se publica. 692 á 694 

Reales órdenes: de Guerra dispo
niendo se devuelvan á los in 
dividuos que se ménGionan las 
cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir 
el tiempo de servicio en filas. î

694 y 695 
Real orden de Instrucción Pública 

aprobando e l  expediente de  
oposiciones para la provisión 
de una plaza dé Proíésor de 
entrada vtcaiité m  la  Escuela 
Ind ast rial̂ 'v Artéi i üflaioS',

y áepí'flisiriR II m m f i .



O - a c é ía . 3 e  M a iá r id .  - So 81 Maggo '

Págs.

bi^miento dei propiiestOj don ■■ 
eJoaquín Adsuar y Q íieipo... . .  695

Otra nombrando^ á I), Leoncio 
Mario Lasiion Toro, Maestro, 
sogniido (Áyu.daBte) doL taller 
de ajuste, forja, fandición, etc., 
do ia Escuela de Artes é I b - 
düstí’las do Zaragoza .. 695 y 696

Otra autorizando á Iób mayores 
de catorce años para poder v e - ,

: rificar el examen de ingreso 
en las Escuelas I^ormales y 
jnatricuiarse en ellas en .eiise- 
lianza oñciaL 696

O t r a  • nom brando,, en sogiindo 
concurso, Fleí Contraste de 
Pesas y Medidas y de la xnio- 
vincía de Borla, á Di Luis Gar
cía Séíianíe, Aspirante á Fiel 
Contraste de la de Sev illa ... . .  696

D ía  21.

Ministerio de Orada y óm tida,— 
Nombrando para la Iglesia y 
Obispado de Tuy á D. Maiiuel- 
Lago y González,. Obispo de
Osma........................       i. 704

Real decreto dispoBÍendo se dis
tribuya en la forma que se in 
dica el crédito consignado en ■ 
presupuesto con destino á la   ̂
constriiición y Te.paración de 
templos y deiiiá.s ediñcios ecle
siásticos . -      ........  704 y 705

Real decreto de Eudenda  apro
bando, con carácter provisio- ' 
nal, el -Keg)amento para la ad- 
minisiracióii y cobranza. de.i 
impuesto- ?.obre ei consumo in 
terior de la cerveza.. . .  705 y  706

Real orden áe-Graoia y Justicia : , 
nombrando Vocal del Tribuíiai 
de oposiciones á Notarías de
term inadas, vacantes en el te- 
rr.ito.rio de la Audiencia de, 
Barcelona, á D .. José, María 
Trías, Gatedrátieo de la F acu l-. 
tad 'de Berecii.o de la üiiive.r- .-
si dad de referida eapital. ' ----- 708

Real orden de Hacienda dictando 
reglas para ei cumplí mi^nío 
de la ley de 2 del aetoal, en-, 
la parte relativa á la exención 
á. las Sociedades que exploten 
negocios en España, del. pago 
de Derechos rea.ies y de timbre 
para la domiciliación de sus 

. valores en territorio nación a l .
706 y. 707 

Real orden áe Gohemación resol
viendo el coiiciirso aríimciado 
para proveer las Diré coi enes 
Médicas de los estabiecimien-.. .
tos balnearios vacantes. . . . 7 0 7  

Real orden de
disponiendo se den los ascen
sos de escala, y que los Gatedrá- 
■ ticos - de la ÍSseuela , Superior ¡
de Arquitectura de Madrid , y  ■
de la de Pintura. Escultura y j
G rabado-pasen.áñgurar en e l i
escaíafén en las-categorías que. ' i
se in dican. . . , . . . . . . . . . . . . . . 7 0 7

Otra declarando jitbiladp á don 
Angel Nafíez Sampe]:ayc,; Ga-. 
tedrático iiiiniemri'o do la Fa--; 
cuitad de.-. Medicina. áeM  üñi-, 
verBídad de Saiarnaiicav. . . . . .  707

.v, Oti;:a-disponiendo se anunGlen a i 
turno do oposidpá entre Auxi-.. > 
liares la provisión de las Cáte- 

dé Acústica y Optica y 
Giiieoología,. vacantes en las 
IJniversldades Central y de

Sevilla (Facultad pcovindal 
de Medicina), rospectivamonte, 707 

Otra disponiendo se anuncie al 
tum o de oposleió.ii libre la 
prcvl-^lón la Gát8-dr.a. de F.1- 
sica general, vacante en la 
UiÚYe's-eidail de M u r d a . . . . . . . .  707

Otra dey'gnaiido para -formar .ia 
JiirJasu]..e:'{or 
©I articulo 1.8 d d  
de 15 del actii: p p\i los Ex-
posÍGlones Na?Ion ajes da Ba
ilas-Artes, á los señores que 
se Bien c l o n a n . 708

• Otra convocaBdo para el 15aio 
. Mayo próxim a la Expósic.ión
Nacional de- Bellas Artes de l
presente año.. ............................... 708

Otra disponien.do que loB señO'
• . res. que se m encionan.. cobsií- 

til jan , la Junta ejecutiva .en
cargada 'de organizar la Expo
sición Na-oioBal de Bellas A r-' 
tes qiie habrá da celebrarse en 
el año a c tu a l. . . _______________708

Día 22.

Real decreto de f adán mo
dificando el B w '3r¿to para 
la decia-raciori í'- i?ica‘pa,cida«

: . des por caiis^ m  ac-c:id.6rdes . 
del trabajo, de b ale Julio do 
1908, en lo referente á In her
n i a . .     711 y 712

Real orden Gracia y Jusiida  
disponiendo que el Bubseere*- 
tario de este Departamento 
cese en el despacho'ordin ario 
de ios asuntos da este Minis
te r io ............................................  7i2

Real orden de Ea h >  ̂ ' o- .■
nieiido que el 1.'̂  da AiU  ̂
xímo dé prliicípio la recay n - . 
ción, en período voluriiario, del - 
impuesto de cédul ás .■ poiasoBa- 
les coiTespondientB: ai .año .ac-... t u a i . . . . . r .  ................................. 7 1 2

-Real ordcii-de Indrnccíón Páblica 
resolviendo el expediento -da ,

Ele!vina L ris Martínez y 
• D.^ Oaroiina Pehó, solioitaiido - 

se diote una dlHc Je''he. que 
aclaro ei dereclu# que flenen 

, las interesadas á d .-rüuu>ñar 
con ei nuevo, sueldo lás Escue
las de Patronato -que regen
tan. ..... — —  712 y , 713

■ Otra nombrando á ..DA Eacam a- 
ción Roda Liopis--Directora de 
la Escuela'-gradiiada de niñas 
do Santa Bárbara (Tan" gooe).l 713 

Otra nomb.randq. ©1 ■ TE bu c d a  
oposicioTies á la Cátcd n? do De-' 
recho administrativo, vacante 
©n la üii.iversidad'.dG Valen
cia . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  713

Otra deci.jr;rjdo desmi'^T' A ron-' 
curso de traslado ar- '.ociado 
para pro la GáíccL'u oo De
recho I'vi'CTuaclouíí!, i# ubi ioo y 
príviid-Q? va-eáitté' 6A - Ik - EuQXLy ■■ ■
tad Deroebo da la lJiii\ürsi- 
dád de Valíadolid.....................  713

Día -23.,- .............
Real orden de G^^ch' y 

jioinbrrmJo c! Tnboi al pavr 
]r.ñ opGfcñhonos á ht.̂  p.Iazu'-''  ̂a ■' 
cantos de xMédicos'de ciiarta 
clase del'"Olíorpo do Frisio- -̂ 
íies v-V^ 715

Real orden de Instfticci-ón Pública 
dosestímandí) ei recurso de

paac».

zada interpuesto por BP  Ger-- 
mana Berro]o contra I-a orden '' 
do la Dirección General áe Pri- 
niera enseñanza de 27 de Mar- - 
zo de 1916, que lo desestimó la - 
peiición de quo so le expidiese • 
títuk) adíoiidstfativo ,cIg h.OCO ■ 
p e s e t a s 715 y 716 

Otra dispoDÍendo se claslrlque 
corno benéfico docente de ca- 
r á l ' O}’ pSi’dí ahrr la fundación 
t i t 'j '^ 'a  Erpiiiosa (3or-
tina, oT'- Pot'uuato de la '
'Et> 1 A^eicLnía Fso-a.ñola. - . . .  7í6

Otra iU'Odhi:ndo los ,THbun.a]eS ■ 
parr Us oi‘or<t'h'rtos á la s ‘pía- - 
zfic. de í'" .OS'res de término - 
de' xaB ©}a ü/CTizas y Escuelas 
que- S0 mmicfonan. . . . .  ' 716 y ■ 717 

Otra resolvhmdo .el expedienta 
'’dé concurso' pa.Va;proveor, las 
plazas de Froiesorm  especia■ 
les do Francés de laé Escue
las Normales de Maestros 'y 
MaestrES de Kiiesca y  j a  do -■ 
Maestras áe Xúgo . . 717

Otra disponh ndo f-6 dV n lÁsgra- • 
cías á .los svñvHfCo ILmry .Bar- 
nay y Coivpehni por su dona- ■" 
tivo- de LOífñ kb< gramos de 
minerales ricos en oxidó de 
uranio al Instituto de Radi
activ idad .. , . . . .  718

D ía  24.

Real decreto do .la'’ Presidencia 
ápvC‘brj-do ei RegíamOiito para 
ejec'uéoii íiel .Real deeretó do 
10 ón Agosto da 1916, que de- 
cla.ra que las Compañías 6 Em 
presas isdast.ria».es ci'ii©’ en- 
virtud de ooncesion del Esta- 

' ' ■ dp tOsigan' á su 'ca.rgo .serviclos 
púbüGfiyj estári obligadas A r e - ' 
cóBooor la peráóBalídad Ide las 

' Ásociaciones y Sindicatos que 
légaímeB.to con sti-tú y añ - s u 
empleadOB y  Obreros, - 720 á 722

. ...Reales decretos de' Guerra
cieuflo m erced-do-Hábito : dé/ 
Cabíñlero'de la Ordeh M ilitare o 
de' CAlaíravá ;á' D, Joaquín - y .
D. ' José ' J'óáqiTín de JBet-heiiv 
coiirt Domínguez Gi mor i -  y .  
Caro. .» . . . . .  .V-. .g o..., ,- ¿722

Real, decreto de Hacimda dic
tando regias-para la. organi-; 
zaclóii del servicio -áe segurov 
do guerra por caenra deí Es--
ta d o .. 1.---------------  722 y. 723

Real orden -crrcu-lar de Guerra 
axnp'liando po-r'-últioiavez, has
ta el 81 de Mayo próximo, ei 
plazo para qiia los mozos deT
Keeroplazo do 1917, y agregó- ’' ’ "
dos hl-mLmo así compra los. 
que se 1?& la prórroga

g} i so on í Las, puedan acó-, 
g I 1 los bcn cLJ cah
pi u » d ' vigente ley de 
Rvu.i-u.{̂ a£iiÍ.©nR>'., pifando -

igualmente ha-sta ,indicada:.|o-.; .. 
cha^ para que puedan; abonar ■ , 
les S0gujadoi3.y-terceros- plaios. 
de la  cuota, nulitaj; los que: 
híájan dejado- ée  -íhgremciCB, 
en i a s : •-épocas, reglam m  t-ail as. - 
; s . - 723 y 724

Real orden: de Gobernación., nom- 
bra'üdo, en.,virtud de por.iiiuta, 
Inspectores provinciales de Sa- 
EÍcíad d© Toledo y Córdoba á 
D, Miguel Roña y Dópez y do^
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Caíalos Ferrand y López, respee-
tivamente  ̂ '̂ 24

Real orden de Instrucción Pública 
aprobando el expediente de 
oposioionevS y declarando de
sierta la provisión de las pla
zas-de Auxiliar de Historia 
Natural, Parasitología y Bac
teriología vacantes en las Es
cuelas d© Veterliiariá de Cór
doba, León y Santiago.............

Otra ídem id. id. la provisión de 
las plazas de Auxiliar de Téc
nica anatómica y Disección, va
cantes en las Escuelas de Vete- 
rinaiia de Córdoba y León. . . .  724

Otra disponiendo se cumpla la 
sentencia dictada en el pleito 
contencioso-administrativo in
terpuesto por D. Santiago Gar
cía Rivero, contra la Real or
den de 19 de Junio de 1915—  724

Otra disponiendo se abra con
curso público para que en el 
plazo de treinta días presenten 
los constructores ó casas do 
comercio que lo deseen, mo
delos y ejemplares de los ob
jetos que se mencionan. 724 y 725 

Otra disponiendo se cúmplala 
sentencia dictada en el recurso 
conteiicioso-administrativo en
tre la Administración del con
curso de D. Eduardo de Olea, 
demandante, y la Administra
ción general del Estado, de
mandada, sobre revocación ó 
subsistencia de las Reales ór
denes de este Ministerio de 15 
y  27 de Julio de 1915.. 725 á 727 

Otra ídam id. id. dictada el 
pleito cóntencioso-adminístra- 
íivo interpuesto por D. Santos 
Vicente Baldoví oontraTa Real 
orden de 4 de Agosto de 1913. 727

Otra 3.dmitiendo á D. Ventura 
Reyes Prósper la renuncia del 
cargo de Vocal suplente del 
Tribunal de opogioiones á ia 
Cátedra de Matemáticas del 
Instituto de San Isidro, de esta
Oorte . . . . . . .   -------- v.*'V

Oíi*a resolviendo el expediente 
de oposiciones á plazas de Je
f e s  de Secciones d© Primera
enseñanza. .  *.     • • • • • • •

Otra disponiendo se den los as
censos de escala, y que los Pro
fesores, numerarios del Real 
Conservatorio de Música y De
clamación que se mencionan 
pasen á ocupar en el Escala
fón los números que se indi- 
¿ > a n . ^  ' 727 y 728

Día 25.
Ministerio áé — Cancille

ría.—Real decT^o disponiendo 
quede redactado on la forma 
que se publica, el artículo 4.° 
del título 4.̂  de las Ordenan
zas de la Real Maestranza de
Caballería de Ronda................   736

Otro nombrando á D. José Gó- 
mez-Acebo y Cortina, Marqués 
de Cortina, Delegado especial 
de España, para que, en unión 
de los Delegados nombrados 
por la Gran Bretaña y Francia, 
negocie un arreglo para ar
monizar, en lo posible, las re
cíprocas necesidades de dichos 
países durante la guerra, de 

productos naturales ó

727

727

nufacturados, y para que ñrm e 
ad referendum e l  arreglo que 
s© proponga... .

Real decreto de Guerra haciendo 
©xteiiñivo á las ciases é indivi
duos d© tropa el abono de tiem- 
Í>o do campaña por las opera
ciones realizadas en el territo
rio de Melllla en los años de 
1909 y d e í 9 i i  á 1 9 1 2 .  ̂

Otro dictaYido regias para ñor-' 
ríializar las difereiites escalas 
do Oacisliday. del Ejército y 

• extinguir el sobrante d© perso
nal d©' las e.scalgs .de las distin
tas Armas y Cuerpos.. 736 y 

Otro disponiendo pase á la Sec
ción de Reserva dei Estado 
Mayor General del Ejército, el 
General de división D. Federi
co de Madariaga y Suárez .

Otro promoví endo al empleo de 
General de división al de b ri
gada D. José Centaño y

, rena   - ............... ' 7 3 7  y ■
Otro disponiendo cese en el car- 

. go de Gobernador m ilitar de 
Ciudad Rodrigo y provincia 
de vSalamanes, j  pose á la Seo* 
ción de Reserva del Estado' 
Mayor General d©l Ejército, el 
General de brigada D, F rancis
co Hernández Espinosa..........

Otro promovierido al em pico de 
General de brigada ai Coronel 
de Artillería D. Augusto Este
ban y La'vabal  788 y

Ot r o  nombrando Gobernador 
m ilitar de Ciudad Rodrigo y 
provincia de Salamanca, al Ge
neral de brigada D. Maximilia
no Soler y Losada, . . .  . . . . .  

Otro nombrando segundo Jefe 
de la Comandancia General de 
Ceuta, al General de brigada 
D. Francisco Sánchéz Manjón 
del Busto, que actualmente 
m anda la Brigada de Infante
ría  de dicho territorio, c. .. . 

Otro nombrando segundo Jefe 
de la Comandancia General d© 
Melilla, al General de brigada 
D. Federico de Monte verde y 
Sedaño, actual Subinspector 
de las tropas de dicha Coman
dancia General y General de 
la prim era Brigada de Inf a li
ria  de la misma 

Otro destinando á las órdenes 
directas del General en Jefe 
del Ejército de Españaeñ Afri
ca al General de brigada don 
Luis Jiménez Pajarero y Ve- 
lasco, que actualmente manda 
la segunda Brigada de Infan
tería de M elilla. ............. ........

Otro disponiendo que el General 
de brigada D. Severiano Martí
nez Anido cese en el mando de 

prim era Brigada de Cazado-

Otro nom branaó ¿ ‘̂ bornador m i
litar de San Sebastíáii J  pro
vincia do Guipúzcoa al Gené- 
ra l de brigada D. Severiano
Martínez A nido..................... ...

Otro concediendo la Gran Cruz 
d© la Orden del Mérito Militar 
al Subintendente de prim era 
clase, retirado, D. Angel Ai^ 
puro y M ondéjar.. . . . . . . . . . . .

Reales decretos de Fomento nom 
brando, en ascenso de escala, 
Ingenieros Jefes del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Pue?rtos

736

736

737

787

788

788

789

739

789

739

739

739

739 I

739

con la categoría de Jefe de Ad
ministración de segunda, te r
cera y cuarta clase, respectiva
mente, á D. Diego Alvarez de, 
los Corrales y 'Gutiérrez, don ' 
AntoFilo López Bermúdes y 
Martín y D, Julio Moreno y
M artínez..     ............ 789 y 740

Otro nombrando Comisarlo TAi- 
glo, Presidente dei Consejo 
proviBciai de Fomento.de Gui
púzcoa, á D. Luis Romero,. . . .  740

Otro dociarando jubilado por 
impoBibilidad fj sica a Un gen le- 
rO'Jefé del CAerpo de Agróno
mos, con categoría de Jefe de 
Administración d o  segunda 
clase, D. Enrique Ledesma y
Al c a l á . . . .   ......... 740

Real orden de Hacienda dispo
niendo quede constituida en 
la forma que se publica la Ju n 
ta encargada de la ejecución 
del Real decreto sobre organi
zación del seguro de guerra 
por cuenta del Estado.............. 740

D ía  26.

Real decreto de Gobernación dis
poniendo que I-os Vocales ctíd 
CoBsej-o de ÁdmiBistráción- do - 
ia Caja Postal do Ahorros ten 
gan los mismos honores é 
iguales consideraciones que 
los Jefes superiores do Admi-
n istradón  C iv il. ...........   . . . .  747

Otro disjjoniendo circulo franca 
por el Correo la corres pon den * 
cía que expida ei Comiié loca i 

■ de la Asociación Española El 
Progreso de las Cíenoias. 747 y 748 

Reales órdenes áe Guerra, dispo
niendo se devuelvan á ios in 
dividuos que se mencionan las 
cantidades que se indican, las. 
cuales ingi'esaron para redu
cir el tiempo do servicio en
filas. . . . --------------- ---------  748

Otra, circular, disponiendo se ce
lebre concurso para cubrir tres 
plazas de Maestro de taller del ,

. Material de Ingenieros, de ofi
cios aparatista, modelista en 
m adera y químico auxiliar.

748 á 751 
Real orden do Gobernación nom- 

brando Directores-Médicos de 
las Estaciones Sanitarias de 
los puertos de Palamós, Mo
tril, Rosas, Ibiza, Puerto de la 
Cruz de Orotava y do Sania 
Cruz de la Pa l ma. . . , , . . . . . . . .  751

D ía  27.

Real decreto de Estado ascen
diendo á Ministro Residente, 
destinándole con dicha catego
ría y como Jefe de Sección á 
este Ministerio, á D. Manuel 
W alls y Merino, Secretario de 
prim era ciase en la Embajada 

. de España en W áshington .. . .  756
Otro ascendiendo á Secretario de 

prim era clase, destinándola 
con dicha categoría á este Mi
nisterio, á D. Pablo de Ghurru- 
ca y Dolres, Secretario de se
gunda clase en la Embajada de 
España cerca de la Santa SedOt 756 

Otro disponiendo que D. Juan
F. do Cárdenas y Rodríguez de 
Bivas, Secretario de prim era 
Q lm  m  la Legación de Ejspafii
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en Méjico, pase á continuar SUS 
servicios con i a misma categO“
Ha  ̂á.la Embalada de la Hacioíi

, bii W ashington   756
Otro admitiendo á D. Agustín

G. Gómez Trevijano, Cónsul de 
prim era clase en Santos, la di
misión de su cargo, declarán
dole cesan te ,. . . . . . . . . . . . . . . .  756

Otro dispóniehdo Qüe D. Anto- 
Saqué y Sucona, Cónsul de pri- 
tnera clase, nombrado en L i
verpool, pase á continuar sus 
servicios, con la misma cate
goría^ al Consulado de la K'a-
Ción en S antos.    .......... 756

Otro ídem que D. Joaquín de 
Itúrraide y López-Siívero, Cón
sul de prim era clase en Glas
gow, pase á continuar sus ser
vicios, con la misma categoría, 
al Consulado de España en Li
verpool,. V». . . . . . . . . . . . -----    756

Otro ídem que D. José Tarongi 
y Español, Cónsul de prim era 
clase, nombrado en Montreal, 
pase á continuar sus seivicios, 
con la misma categoría, al 
Consulado de la Nación en
G lasgow .. ...........   756

Real decreto de Gracia y Justicia 
trasladando á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia Te
rrito rial de Valencia, á D. Ar
cadlo Ortega y Serrano, que 
sirve igual cargo en la de
G ranada. .......... 756

Otro ídem id. id. de la Audiencia 
Territorial de La Coruña, á 
D. Teótimo Lacalle y Gómez, 
que sirve igual plaza en la do 
Cáceres, electo. . . . . . . . . . .  — . 756

Otro ídem id. id. do la Audiencia 
Territorial de CácereS; á don 
Joaquín Feced y Valero, que 
desempeña igual plaza en la
de La C oruña.    .............   756

Otro promoviendo á la plaza de 
Magistrado de ia Audiencia 
Territorial de Granada, á clon 
Manuel Romero González, Ma
gistrado dé la Provincial de 
Badajoz . . . . . . . . . . . . .  . 756 y 757

Otro ídem id. id. de la Audiencia 
Territorial de La Coruña á don 
Pedro Pardo y Lastra, Magis
trado-dé la Provincial do Sa
lamanca.    757

Otro trasladando á la plaza da 
Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Badajoz, á don 
Antonio Rodríguez y Gonzá
lez, qué sirve igual plaza en la
da A lm ería ......................... 757

Otro Ídem id. id. de la Audiencia 
L^rovincial de Salamanca, á 
D. Ricardo Sanz y García Bor- 
d a llo , qué desempeña igual 
p lazaén  la de León . . . . . . . . . .  757

Otro ídem id, id. de ia Audiencia 
Provincial de León, á D. Do
mingo Maseres y Dorado, que 
sirve igual cargo en la de
B ilbao.. . . . . . . . . . . .  -. 7 .  ----  757

Otro nombrando p a ra la  plaza de 
Teniénte Fiscal de la Audien
cia Territorial de Burgos, á 
D, Aurelio Octavio Sánchez 
Cortés; Magistrado de la P ro
vincial do Teruel. ........  757

Otro ídem para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia P ro 
vincial do Teruel, á: D. Juan 
Antonio Montesinos y Donda^^,

Teniente Fiscal de la Territo
rial de Burgos      757 ¡

Otro promoviendo á la plaza de.
MagíPifado do .la Audiencia 
Provincial de Aimerfá, á áon 
Eduardo Alonso y Alonso, Juez 
de prim era instancia del dis
trito de Vegueta, de Las Pal
m as  .................  757

Otro ídem id. id. dé la Andiencia 
Provincial de Bilbáo^ á don 
José Esjuncsa García Francó,
Juez de primera instancia de 
Ciudad Re a l . . . . . . . . . .  757 y 758

Real orden áe Gobernación nom
brando el Tribuíiai para les 
oposiciones de aspirantes á 
Agentes del Cuerpo de Vigi
lancia, y fijando en veinte m i
nutos el tiempo máximo de 
que pueden disponer los opo
sitoras para contestar el tema 
que les toque en suerte eii él
prim er ejercicio. .........    758

Real orden de Instrucción Pública 
resolviendo el expediente ins
truido á instancia de D. Gui
llermo Martínez Pérez, solici
tando el derecho á posesionar
se del cargo de Maestro Direc
tor de la graduada de niños de
Irú n      758 y 759

Otra dictando reglas para nor
malizar ios trámites de la ex
pedición de títulos de Doctor y 
Licenciado en las Facultades 
universitarias ...................  759

D ía  28,

Real decreto de Gracia y Justicia 
concediendo el tratam iento de 
Excelencia al Cabildo .de la 
Santa Iglesia Catedral de Te
nerife   __________________ 764

Otro nombrando para la Canon
jía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Badajoz á D. José 
García Ortega. . . . . . . . . . . . .  764

Otro indultando á Ángel Crespo 
Dorado del resto de la pena 
que le falta cumpl i r . . . . . . . . . .  764 i

Otro ídem á Patricio González |
Díaz de la mitad del resto de |
la pena que le falta cum plir.. .  764 I

Otro ídem á José Pascual Carva- I
jal Marrón de la sexta parte de |
Ja pena de la condena que le i
fue im puesta ..   764 |

Otros conm utandoporigual tiem
po de destierro el resto de la 
pena que je s  falta cum plir á 
Constantino Alvarez Alcázar, 
Gaillermo Ondó Ferrar y Ga- 
bino Gopzález G arcía.. 764 y 765 

Real decreto de Hacienda dispo
niendo que al Asesor general 
de Seguros del Ministerio de 
ia Gobernación se le considere 
incluido entre los miembros 
que han de componer la Junfa 
encargada del desarrollo del 
seguro de guer r a . . . . . . . . . . . . .  765

Otro nombrando, por traslación,
In ter ventor de Hacienda de la 
provincia de Burgos, con la 
categoría de Jefe de Adminis
tración de cuarta clase, en comi
sión, á D. Casimiro Martín Sán- , 
chez, Jefe de Administración 
de igual clase y de Sección de 
la Intervención civil de Gue
rra  y Marina y cloi Protecíora- 

■;do en Marruecos, también .011 
, comisión*. * 765

Otro Ídoüí id. Jefe de Adminís-' 
ífádón de cuarta ciase y de 
Sección do ía Intervención ci
vil de Guerrá j  Marina y deí 
Protectorado en Marruecos á 
D. Julián Jiménez PuiídO; elec
to Interventor de Hacienda de
la provincia de B urgos. ------

Real decfetp de Gchernacién de
clarando jubilado á D. Fernan
do Dongil y Calvo, Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos'/ 
concediéndole honores dé Jefe 
süperior de Administración ci
vil, libre de gastos, y con exen
ción de toda daga de derechos. 

Otro concediendo en el acto de 
su jubilación honores da Jefe 
de Administración civil, libre 
de gastos y con exención áe  
toda clase de derechos, á don 
José Misas y Gabllán, Jefe de 
Sección de segunda clase del 
Cuerpo de Telégrafos. . . . . . .  V

Real orden de Guerra disponien
do se devuelvan á Manuel Ai- 
varez Suárez las 1.500 pesetas 
que depositó para redimirse 
del servicio militar activo . . . .

Otras disponiendo se devuelvan 
á los individuos que se men
cionan Jas cantidades que se 
indican, las cuales ingresai on 
para reducir el tiempo de
vicio en ñlas  7. 765 y

Otra, circular, disponiendo se 
anímele convocatoria para in
greso éíi las Academias milita
res, con arreglo á lov preceptos 
que se publican . . . . . . .  766 á

Otra ídem resolviendo consultas 
elevadas á este Ministerio re
lativas á la extensión de los 
beneficios otorgados á prófu
gos y desertores por el Real 
decreto de indulto de .24 de Ju« 
lío último, y á ios individuos 
que hayan incúrrido en res
ponsabilidad por haber cam
biado de residencia sin la opor
tuna autorización  ...........  . . .

Real orden áe Hacünda dispo
niendo se proceda á nueva 
tasa del pan de consumo co
rriente en Madrid, y declaran
do que al objeto de que en 
todo momento se encuentro 
asegurado el abastecimiento 
de pan en esta capital, el 
Ayuntamiento está obligado á 
prever el caso de una cesa
ción de industria y debe acor
dar  ̂en la misma sesión qué 
dedique á la tasación del pan 
las medidas administrativas 
y económicas procedentes".. . .

794 á
Real orden de Gobernación dis

poniendo se anuncie la provi
sión de 100 plazas de aspiran
tes, sin sueldo, del Cuerpo de 
Seguridad .... . .  . . .  . . .

Otra disponiendo se suprima el 
aviso de conferencia por Hu
ghes en los casos en que las 
conferencias se presenten es
critas, así como para las pró
rrogas de conferencias estan
do presentes en las estaciones 
ios conferenciantes; que las 
conferencias escritas seah lle
vadas ái domicilio del destina- 
tario, como los telegramas; 
que las prórrogas de las con
ferencias de abono vayan pre-

765

765

765

765

766

793

794

796

797
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cedidas del ainso correspan- 
diente, j  qne dichas variacio
nes empiecen á regir el <lía 1.̂  
del próximo mas de Abri l«, . ,

Día 29/
Heal decreto de la Presidencia 

suspendiendo temporalmente 
las garantías constitucionales

- en todas Im  provincias del 
R e in o ..,  .......................

Real decreto á^\Estado  adm i
tiendo á D, Pablo de C hum ica' 
y Dütres, la dimisión, del car- 
go de Secretario de pslmera 
clase en- este. Mdnisteño, decía-
rándoie cesante. •   .................t

Otro disponiendo quoD. Mannel 
García do Acllu y Benito, So*'

• cretario de prim era clase, nom 
brado en la Lega-ción de Es
paña en Rima, Enero y Quito, 
pase á continuar sus servlcioe 
con- ia misma .categoría á este
. M irasterio    .

Otro asae^'  ̂ de
prim era e  ̂ c nóiidola
con; es ti  ̂ í al '^Jonsu- '
lado de ia 1 í i e-i Valpa
raíso, á R f  ̂  K co de Asís
Gaballe-jo y 5- h Cónsul
de . prim era ciuse en F ranc
fo r t ,,. .-  . . .  o .

Real decreto de Guerra dispo- 
íiiendo cese en el cargo de Go
bernador m ilita r‘de Cádiz, el 
General do división í). Miguel 
Primo do Rivera y Orbancda . 

Otro nombrando Gobernado^:* m i
litar do Cádiz ai General, do 
división D. Fe.rBaiido Molió
Ocampo. . . . . . .     ----- . . . . . .

Otros coDcediendo la Gran Cruz 
de la Real y Mil.itar Orden de'' 
San Hermenegildo, á ios Ge
nerales do brigada D. Carlos 
de Lcsada y Oóntorao y don 
Francisco Fernán des Llano. .* ' 

O t r o  nombrando Comandante 
general de IngenleroB de la 
quinta EegioD, ai Gonerai de 
briga.(la D. Pedro 'Vives ‘y
VicU. . , . . . . í ....... .

Otro promov.iendo al em_plso da 
lolépector 'Medico de p.riio.era 
clase, ai ,de regunda I ’K José 
Delgado.y Borlrfgues . . 804 y

Otro nombrando Liispeetor da 
Sanidad .Militar d a la  prim era 
Región, al lES.peotóV M M ím  
ele piirnei%a clase I). José ■Del
gado y Rodrigues. V... .4 . . . .  , 

Otro haciendo merced de Hábito 
de Habalieró ele i a Orden Mili
ta r de Alcántara, á D, Fernan
do Osorio de Sioscosu López 

■ de Osorlo do. Moscoso y Ximé* 
nos de Embróip Duque da Me
dina cíelas Torres.'.

R e a l e s  decreíoslde Hacienda 
fijando en las cantidades que 

• se ind ican ' lo s ' capitales qua , 
han do’ se,rvi.r de base á la li
quidación de cuota que corres• 
pende exigir por Contribución 
ruíninia sobre utilidades de ia 
riqueza niobiliarla á las Soda* 
dañes exlranleras que so men- 

' d o n a n . . ^  805 y 
Real d.C'Creto de Gohernaciím eeit-
- firmando, la providencia avl 
Gobernador civil da Ponteve
dra, qub declaró la n.ec'd$.id.ad 
ele la ocupación dé naos teríe-

1
797 ^

804

804

804

804

804

804

804

894

805

805

805
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nos proploB de l).^ Peregrina 
Groba -para el ensancha del Ce
menterio parroquial de San Ju 
lián do GuJaii'es, en el Ayunta
miento (lo Foenteáreas, y des
estimando el recurso de alzada 
ir"-'^''ru'"'^o t  nombre dé la in 
te  ̂  ̂ L*  ____

Otro Mcm n del Gobernador ci- 
vi  ̂ me -"na que declaró la 
no O" la ocupación de
ch [ u  pías de í). Jaim e
B* qm r j  la co.ustrucción 
di ^  ̂ uBal proyectado
p:v ■■ p ' miento de Mar
te  ̂ '  i estimando el re-
ci  ̂ c b a d a ■ intorpiiesto
po . f d o . . . . . .  806 y

Rea) <■  ̂ a Presidencia dis- '

' F . í S0 i leve á E fecto  la

806

í marítima en las
pic ■" o Qidpúzcoay Yiz-
cay , í í lisma forma en
qu^ r o , ^Píiabiecido 611 l a s ' 
dfm 1 r a l . . . . . .  807 y

ReaR- i <  ̂̂  de Indrucción Fú ' 
bhca Gispomenáo cesen en los 
cargos de Inspectores in teri
nos da Prim era enseñanza ,de 
León; Murcia, Albacete, Giia- 
dalajara, Palencia, Avila, Jaén, 
Lugo, Badajoz, Zamora, Tarra- 
gona, Huelva, Hueseo, Soria y 
Murcia, los señores que se inen-
clonan ,. ................. •..

Otra instituyendo en la FacuD 
■ tad de- Ciendas- de la Universi- 

dad Gdiitral un premio extra
ordinario denominado - Premio
Echegaray   808 y

Otra aprobando las oposiciones 
-. celebradas para proveer las 

plazas de Profesor especial do 
Taquigrafía,' Mecanografía ' y 
EjercicioB' de Gramática casto- 
llana, vacantes m  las Escuelas 
de Comercio ele Oviedo, Las 
PaiinaB, Santa Cruz de Toneri-
fíx León y la -Coruña.,..  ..........■

Otras noiiibrando, en virtud do 
opcBÍciÓD, Profesores especia
les de Taquigrafía, Mecanogra- 
fía y .Ejercicios de G-ramátic-a 
cásteilana de las Escuelas do 
Comercio de La Corana, Santa 

' ■ Cruz de Tenerife, Oviedo y Las 
Palmas á D. Angel Ortiz Ara
gonés, B.-L-eón Saixz Loare, do'íi 
Eduardo Corro-dor y Arana y 
D. E.iiñno .Jimónes Go.eiTero,
respe-otivamente, .........  .

Otra declarando ílesierta la opo
sición celebrada, para pro'veer 
la plaza de- Profesor especial 
de Taquigrafía, Mecanografía 
y Ejercicios de Grámádca Cas
tellana de la Escuela de Co
mercio de León . ...............

Otra disponiendo que D. Gusta- 
'Yo Fittaiuga y FattorÍDÍ, Cáte
dra i ICO n um erario de la Facul
tad de B/íedicina de ia Univer
sidad- Central pase á ocupar en 
el escaií.íón el número 4 0 6 . . . .

Día eo. ■
Real 'lecroto de. Hacienda nom* 

brvuüo ílepres-eBtanto del Es- 
- t:u '0  c>nva de la Compañía 

Aí'eerdjiKj la do 1.LbaeA>s y Di- 
itK.:.,er gero ra l-del Timbro y 
del ívionopoiio cié Cerillas, á 
1). Car/os Eegiiio Boler, Direc
tor general de Contribuciones.

!p^cef«- 9Q

M»l ’ ..V    P*»I..  9 c- I,
Otro nombrando Director gene» 

ral de Contribuciones, con la 
categoría de Jefe superior d© 
Admimstración, á D. Pablo da 
Garniea y Echeverría, Dlpti-- 
tado á  Cortes y Fiscal dei -Tri- . 
bunal de Ciientas del R eino .. .  820

806 Real decreto de Gobernación am- 
pilando á cuatro meses ©I pla-

' ■ zo para reclam ar con derecho 
á indemnización,'©n. caso de. 
pérdida ó avería, los,paquetea 
postales, cursados entre la F.en- 
ínsula ó lasislas Baleares y  el
Archipiólago canario ...    820

Real o.rden desechando las cinco 
proposiciones presentadas al

807 tercer c o n c u r s o  anuneiado 
pa.ra la adquisición de solares 
ó ediOcios á derribar ó á .apro
vechar, con destino á Correos 
y Telégrafos, .en Oviedo» 820 y  , 821

Otra, circular, dictando reglas 
para el Ingreso y permanencia

808 do rdñoa tuberculosos on los 
Sanatorios m aiitim os nacioiia- 
les de Oza y P edresa .. 821 y 822

Real orden de Instrucción Pública 
disponiendo se anuncie ai tu r 
no de oposición libre la provi
sión de la Cátedra de Lengua 
y  Literatura castellana, vacan
te en elTostítuto de Almería.. 822 

Otra nombrando, en v irtud  de
808 reingreso, á-los Maestros qúe 

se indican para las Escuelas' 
qué se inenoionan. . . . . . . . . . . ,  822

Otra declarando que las dietas 
que han de percibir los Juéces ‘

809 ' de los Tribuíiáles de opbsició- 
hes' restringidas A plaza.s de 
2.000 y  más pesetas, de ios es
calafones de M'aestros y Maes
tras, serán á razón de 35 pese
tas por opositor   822

Día 31.

809  ̂ Real decreto de Marina^ dispo-
4 niondo cese en el destino de
! Ccmiñiones y Eventualidades

y en el de Auditor de la  En
cuadra de instruecidn y quede 
en situación de Cuartel, en esta 
Corte, el Auditor general don 
José Valcárcel y Euiz de Apo-
daca*..   ...........     827

Otro nombrando para el destino 
de Comisio.Bes. y  Eventua-lida? 
des y  para el de Auditor de ia 

809 Escuadra de instrucción, al
Auditor general D. Francisco
Peña y  Gálvez..  .............   627

Real úmTeto- de 'Gohernación con- 
cediencio la Gran Cruz de la 
Orden civil de Beneficéncm, 
con distintivo negro y blanco,- - 

809 á D. Juan  Manuel Mitlana y
* M urrieta ... - V. . . . . . . . . . . . . . 8 2 8
I Reai.decreto de iñ))?ien¿p coníir-
¡. • mando la providenciá. del Go- 
I . bernador civil dé Vizcaya, que .. 

declaró la necesidad dé la oou- 
. pación total de la parcela que 
constituye-la supex^íicie'4o }a  
m ina Marichu^ para la mejor 
explotación de la m ism a... . . .  828

Otros nombrando, en ascenso de 
escala, Ingenieros Jefes de pri 
m era clase del-Cuerpo de Mi
nas, con la ofAtogoria de Jefes 
de Admíjiistración de. segunda 
y  tercera,- 'leBpectivameíi.t©, -á,
I). Cecilio’ López -Mon.tes y  don 

820 Carmelo Salarnier.   828



Pága.

Otros ídem id. id. Ingenieros Je 
fes de segunda clase del Cuer
po de Minas, con la categoría 
de Jefes de Adniinistracióa de 
cuarta, á D. Rafael Agoirre y 
Carboneil y D. Emilio Fernán
dez y Menéndez-Vaidás. . . .

Otro ídem id. id. ingeniero Jefe 
del Cuerpo de Agrónomos, con 
la categoría de Jefe de Admi-

828

ai Margo 1917

nlstración d e 'cuarta  clase, á 
D. Luis Ardánaz y MaríAtegui. 828 

Otro adniitieíido la dimisión del 
cargo de OomÍBario Regio, Pre
sidente del Con se]o provincial 
de Fomento de Falencia, á don 
Florencio García A citores.. . .  828

Otro nombrando Gomisario Re
gio, Presidente del Consejo

841

provinciaí de Fomento de F a
lencia, á D. Leonardo M ora...

Real orden disponiendo so cele
bren ias subastas para contra
tar la construcción do los ocU- 
ñcios que se indio íb para íbs- 
talación de una Colonia agrí
cola, La Alquería, sita en tói- 
mino municipai da H uelva ...

m
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